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CONSEJO NACIONAL DE LOS RECURSOS
GENETICOS PECUARIOS, A.C.

conargen@live.com.mx


PRESIDENTES DE LAS ASOCIACIONES NACIONALES DE CRIADORES DE GANADO DE REGISTRO

PRESENTE

El CONARGEN, A.C., convoca a las todas las Asociaciones de Ganado de Registro a que presenten proyectos para la compra de material genético sobresaliente certificado, con el fin de fortalecer sus programas de mejoramiento genético. Los proyectos deberán tener las características siguientes:

1. Cada proyecto tendrá un presupuesto que no exceda de $400,000.00, y deberá ser enviado por la propia Asociación.

2. Se establece un pari passu del 50%; por lo que el CONARGEN, A.C., apoyará con un máximo de $200,000.00 por proyecto.

3. Las Asociaciones que registran más de una raza, pueden enviar un proyecto por cada raza que registran. Asociaciones grandes en función del número de socios y de registros emitidos al año, podrán presentar más de 1 proyecto. 
4. El material genético que pueden incluir en el proyecto es semen, embriones y/o hembras, preferentemente de la más alta calidad genética en el ámbito internacional, y deberá contar con la documentación que acredite su calidad sobresaliente, además de cumplir con todos los requisitos zoosanitarios para su importación.

5. El proyecto deberá señalar los objetivos de mejora genética que se pretende alcanzar con la adquisición del material genético.

6. El apoyo que otorgará el CONARGEN, A.C., será únicamente para la adquisición de semen, embriones o hembras de calidad sobresaliente, por lo que no deben incluirse en el presupuesto gastos relacionados con su aplicación o uso, como lo sería el proceso de inseminación, lavado de hembras donadoras, implantación en hembras receptoras, entre otros.

7. El Consejo Técnico correspondiente a la especie producto de que se trate del CONARGEN, A.C., evaluará cada proyecto considerando también las perspectivas más adecuadas de mejoramiento genético para el País.

8. Una vez que se cuente con de progenie nacida a partir del material genético adquirido, las Asociaciones tendrán el compromiso de entregar al CONARGEN, A.C., una cantidad de material genético similar a la que recibieron como apoyo, previo análisis del Consejo Técnico de CONARGEN, A.C.

9. El CONARGEN, A.C., podrá pondrá a la venta el material genético que entreguen las Asociaciones, con la finalidad de difundirlo entre los productores de Asociaciones que cuenten con programas de mejoramiento genético.

10. Los proyectos serán enviados a las Oficinas del CONARGEN, A.C., con dirección en   AV. MELCHOR OCAMPO No. 405, TERCER PISO. COL. NUEVA ANZURES.  C.P. 11590. MEXICO D.F.

11. La fecha límite para la recepción de los proyectos será el viernes 21 de mayo del 2010.

12. Los proyectos serán apoyados en función de los recursos disponibles y de sus méritos estratégicos para el País.
13. Para el ejercicio del apoyo, se celebrará un Acuerdo de Voluntades entre el CONARGEN A.C., y los beneficiarios, en el cual se detallarán los compromisos de ambas partes.

Sin más por el momento, quedo a sus órdenes
A T E N T A M E N T E
LIC. ADRIAN DE LA GARZA TIJERINA
PRESIDENTE DEL CONARGEN A.C.

NOTA.-  ESTE DOCUMENTO SE ENVIÓ A TODAS LAS ASOCIACIONES NACIONAL DE REGISTRO GENEALOGICO DEL PAIS.
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